
30/6/22, 08:56 Correo: Edna Lorena Sanchez Losada - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY1MWM0YjU0LTFlN2YtNDgyMi05YzFiLTBmY2I0NDExYjJlZAAQAIZMvKAkiYtAqtNnXUxE1pk%3D 1/1

RV: Contestacion de demanda JORGE EIECER CASTAÑEDA

Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva
<stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 29/06/2022 19:32

Para: Edna Lorena Sanchez Losada <esanchezl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Registrado, William

De: Carolina Carvajal Chicue <ccarvajal@cremil.gov.co> 
Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 2:57 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria General Tribunal Administra�vo - Caqueta - Florencia <sgtadmincaq@no�ficacionesrj.gov.co> 
Asunto: Contestacion de demanda JORGE EIECER CASTAÑEDA
 
DEMANDANTE JORGE ELIECER CASTAÑEGA 
DEMANDADA CREMIL
 RADICACION 18 001 23 33 000 2022 00023-00  

buenos días, adjunto  poder para actuar y anexos, contestación de demanda y expediente
administra�vo, dentro del proceso de la referencia, quedo atenta 

Solicito por favor acusar recibido

CAROLINA CARVAJAL CHICUE
Abogada CREMIL
TEL 3158716781 
AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.
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Bogotá, D.C.  CERTIFICADO  
                                                                                                CREMIL:  
                                                                                                           SIOJ:                                                                                                                
No.     
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 
Magistrado Ponente PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Florencia, Caquetá  
 
ASUNTO: Contestación demanda asignación de retiro 
 
PROCESO No. 18-0012333-000-2022-00023-00 
DEMANDANTE JORGE ELIECER CASTAÑEDA ARIAS 
DEMANDADA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
CAROLINA CARVAJAL CHICUE, domicilia  en Florencia, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 40.730.709 de El Doncello, Abogada con Tarjeta Profesional No. 
166335 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada 
judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí 
conferido por el Mayor General ® LEONARDO PINTO MORALES, en su calidad de 

Jefe de la Oficina Jurídica, me permito solicitarle me reconozca personería jurídica 
para actuar y tener en cuenta la CONTESTACION DE LA DEMANDA dentro del 

proceso de la referencia, en los siguientes términos: 
 

I. PROBLEMAS JURIDICOS 

 
1. ¿Se está vulnerando el derecho a la Asignación de Retiro de JORGE ELIECER CASTAÑEDA 

ARIAS, al negarse su asignación? 

 
II. ANTECEDENTES 

 
 La Subdirección de Prestaciones Sociales de Ejército, remitió a esta Entidad el 

expediente prestacional del Señor Cabo Primero (r) Ejercito  JORGE ELIECER 
CASTAÑEDA ARIAS, el cual fue radicado bajo el No. 20605055 de fecha 31 de 
diciembre de 2020, contentivo de la Hoja de Servicios No. 3-71216669 de fecha 
05 de septiembre de 2018, en la cual consta que el referido militar fue retirado del 
servicio activo por la causal de SEPARACION ABSOLUTA, con un tiempo de 
servicio de 19 años, 06 meses y 00 días, con novedad fiscal el día 18 de junio de 
2018, bajo la vigencia del Decreto 0991 del 2015. 
 

 Conforme al tiempo de servicio y a la causal de retiro acreditadas por el actor, fue 
necesario negar el reconocimiento y pago de la asignación de retiro del señor 
JORGE ELIECER CASTAÑEDA ARIAS, mediante Resolución No. 1421 del 18 de 
JUNIO de 2018, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del decreto 0991 de 
2015, que exige como tiempo mínimo de prestación de servicios 20 años, para 
efectos del reconocimiento de asignación de retiro por la causal de SAPARACION 

http://www.cremil.gov.co/
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ABSOLUTA de oficiales y suboficiales  

 
 

III. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
Al Hecho 1: No Es cierto, el demandante ingreso a prestar el servicio militar el 01 de agosto de 1999, 
según consta en la hoja de servicios enviada por el Ejército Nacional. 

 
Al Hecho 2: Es cierto, según consta en la según consta en la hoja de servicios enviada por el Ejército 
Nacional. 

 
Al Hecho 3: Es cierto, según consta en la según consta en la hoja de servicios enviada por el Ejército 
Nacional. 

 

A l  Hecho 4:  Es cierto, según consta en la según consta en la hoja de servicios enviada por el Ejército 
Nacional. 

 

Al Hecho 5: Es cierto, según consta en la según consta en la hoja de servicios enviada por el 
Ejército Nacional. 

 

Al Hecho 6: No es cierto, el referido militar fue retirado del cargo por SEPARACION 

ABSOLUTA, mediante Resolución No. 1421 del 18 de junio del 2018 

 

Al Hecho 7: Es cierto, según consta en la según consta en la hoja de servicios enviada por el 
Ejército Nacional. 
 

Al Hecho 8: Es cierto, así quedo registrado en el expediente administrativo  

 

Al Hecho 9: Es cierto, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, niega el 

reconocimiento por no cumplir los requisitos de Ley  

 

Al Hecho 10: No le consta a la entidad, en el expediente Administrativo no reposa esa 

información  

 

 
IV. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA  

V.  DECLARATIVAS 

01.- Me opongo, a que se declare la nulidad de la Resolución Núm. 254 del 26 de enero de 2021, 

t oda  vez que, la negativa al reconocimiento de la asignación de retiro al demandante fue de 

conformidad a las disposiciones legales y jurisprudenciales vigentes. 

 

 
VI. CONDENATORIAS 

 
02.- Me opongo, a que se CONDENE a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL, a reconocer y pagar a favor del demandante la asignación de retiro por no cumplir los 
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requisitos establecidos en la Ley 

 
03.- Me opongo, a condenar a la demandada CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL, a pagar mesadas, primas y demás emolumentos de Asignación de Retiro a quien no tiene 

el derecho  

 
04.- Me opongo, a que se condene a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, a 

pagar y liquidar valores que por asignación que no ha reconocido por no cumplir con los requisitos 

de Ley 

 
05.- Me opongo, a que se condene a pagar intereses de por sumas que no corresponden, por no 

cumplir requisitos de Ley   

 
III. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA. 

 
 
LEGALIDAD DE LAS ACTUACIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES.  INEXISTENCIA DE FUNDAMENTO LEGAL PARA EL DERECHO 
RECLAMADO. LA SEPARACIÓN ABSOLUTA NO ES UNA CAUSAL SINO UNA 
SANCIÓN. 

 
Por disposición Constitucional, los derechos y obligaciones, así como el régimen de 
carrera, prestacional y disciplinario de los miembros de las Fuerzas Militares, han 
hecho parte de un régimen especial que le es propio, diferente del régimen general al 
cual hacen parte todos los demás trabajadores; dicha situación actualmente se 
encuentra contenida en el artículo 217 inciso 3 de nuestra carta magna. 
 
En desarrollo de los preceptos constitucionales, se han proferido diferentes 
disposiciones legales, por las cuales se reglamenta y organiza la carrera de oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares como son entre otros los Decretos 3071 de 1968, 
Decreto 2337 de 1971, Decreto 612 de 1977, Decreto 089 de 1984, Decreto 095 de 
1989 y actualmente se encuentra el capítulo salarial vigente en el Decreto 1211 del 08 
de junio de 1990, el Decreto 1790 de 2000, la ley 923 del 2004, el Decreto 4433 del 
2004 y el Decreto 991 del 2015, normas estas de carácter especial que priman sobre 
las generales. 
 
El reconocimiento de la asignación de retiro se debe realizar de conformidad con las 
normas que se encuentren vigentes a la fecha del reconocimiento, y teniendo en 
cuenta los parámetros dispuestos para tal efecto, es así como en las diferentes 
disposiciones que han regulado las prestaciones sociales de Oficiales y Suboficiales 
de las fuerzas militares, se ha consagrado lo referente a la Hoja de servicios militares, 
por ejemplo, el decreto ley 1211 de 1990, establece: 
 

“Artículo 234. El reconocimiento de asignaciones de retiro y pensiones 
de beneficiarios que corresponde a la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares se hará conforme a la hoja de servicios adoptada por el 
Ministerio de Defensa.” (negrilla fuera del texto) 

 
Igualmente, el artículo 235 establece: 
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“La Hoja de servicios será elaborada de acuerdo con Reglamentación 
del Ministerio de Defensa Nacional y expedida por el Jefe de Personal, 
con aprobación del respectivo Comandante de la Fuerza.” 

 
Es así, que la hoja de servicios militares expedida por el Ministerio de Defensa con su 
respectiva resolución de aprobación es el documento idóneo e indispensable para el 
reconocimiento de la asignación de retiro por parte de la Caja; por lo tanto, la Entidad 
está sujeta a la expedición y aporte de dicho documento para el reconocimiento de la 
correspondiente asignación de retiro. 
 
De lo anterior se deduce, que la asignación de retiro es una prestación de carácter 
especial reconocida a los militares que reúnan ciertos requisitos, una vez se retiran del 
servicio activo. 
 

Al respecto, es del caso indicar que el Congreso de la República expidió la Ley 923 del 

30 de diciembre de 2004 Ley Marco, mediante la cual se señalaron las normas, 

objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de 

conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e, de la 

Constitución Política; en desarrollo de esta ley el Gobierno Nacional, a través del 

Decreto 4433 de 2004, fijó el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la fuerza pública, derogando las disposiciones que le fueran contrarias. 

 

Que el Consejo de Estado decreto la nulidad del artículo 14 del Decreto 4433 de 2004, 

mediante sentencia del Consejo de Estado de fecha 23 de octubre del 2014, 

expediente 11001 03 25 000 2007 00077 01 Actor: JOSÉ LUIS TENORIO ROSAS, 

C.P. Dra: BERTHA LUCIA RAMÍREZ DE PAEZ. Que el artículo 163 del Decreto 1211 

de 1990, establece:  

 

 
 
 
 

 
 
“Durante la vigencia del presente estatuto, los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Militares que sean retirados del servicio activo después de quince (15) años, por 
llamamiento a calificar servicios o por voluntad del Gobierno o de los de Comandos de 
Fuerza, según el caso, o por sobrepasar la edad máxima correspondiente al grado, o 
por disminución de la capacidad sicofísica, o por incapacidad profesional, o por 
inasistencia al servicio por más de cinco (5) días sin tener causa justificada, o por 
conducta deficiente, y los que se retiren a solicitud propia después de veinte (20) años 
de servicio, tendrán derecho a partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de 
alta, a que por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares se les pague una asignación 
mensual de retiro equivalente al cincuenta por ciento (50%) del monto de las partidas 
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de que trata el artículo 158 de este Estatuto, por los quince (15) primeros años servicio 
y un cuatro por ciento (4%) más por cada año que exceda a los quince (15), sin que el 
total sobrepase del ochenta y cinco por ciento (85%) del mismo monto.” 

 

La normatividad expuesta establece la figura de la asignación de retiro, con unos 

requisitos especiales para el reconocimiento del derecho, que varían en desarrollo de 

las disposiciones especiales que regulan el citado régimen; es así, que para efectos 

del reconocimiento de la asignación de retiro los presupuestos para la consolidación 

del derecho, es el tiempo de servicio y la causal de retiro. 

 

El primer requisito, es decir, que tiempos de servicio se tienen en cuenta para el 

reconocimiento de la asignación de retiro, lo tenemos en el artículo 7 del Decreto 4433 

de 2004, que a la letra dice: 

 

“ARTÍCULO 7°. Cómputo de tiempo de servicio. Para efectos de la asignación de 

retiro o pensión de sobrevivientes, el Ministerio de Defensa Nacional y la 

Dirección General de la Policía Nacional, liquidarán el tiempo de servicio, así: 

 

7.1 Oficiales, Suboficiales, Nivel Ejecutivo y Agentes, el tiempo de permanencia 

en la respectiva escuela de formación, sin que pueda sobrepasar de dos (2) 

años. 

7.2 Soldados profesionales, el tiempo de permanencia como alumno de la 

escuela de formación, con un máximo de seis (6) meses. 

7.3 El tiempo de servicio militar obligatorio en cualquiera de las modalidades 

establecidas por ley. 

7.4 El tiempo como soldado voluntario. 

7.5 Tres meses de alta que se entienden como de servicio activo. 

7.6 El tiempo prestado como uniformado en las extinguidas Policías 

Departamentales o Municipales, siempre y cuando el uniformado policial 

realice el aporte correspondiente a dicho período a la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional, de acuerdo con las normas del presente Decreto. 

7.7 El tiempo de servicio como Oficial, Suboficial, miembro del Nivel Ejecutivo, 

Agente, o Soldado Profesional, computando 365 días por año de servicio. 

 

 PARÁGRAFO. El tiempo de condena privativa de la libertad personal, 

decretada por la Justicia Penal Militar o por la ordinaria, o de separación 

temporal, no se computará como tiempo de servicio.” 

 

Estos tiempos de acuerdo con la norma en mención se encuentran relacionados en la 

Hoja de Servicio así: tiempo total de servicio al Ejercito Nacional 19 años 6 meses y 0 

días 

 

El segundo requisito, permite evidenciar la necesidad de la causal de retiro o 

establecer la forma en que fue retirado de la fuerza, para efecto de determinar la 

naturaleza de la prestación a la cual eventualmente tenga derecho, así como para 

efectos de determinar el tiempo requerido para tal fin, variando uno del otro. 

 

Por tanto, es necesario acudir a lo señalado por el capítulo II del Decreto 1790 del 

2000, referente al retiro de los oficiales y suboficiales, que dispone lo siguiente: 
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 “ARTÍCULO 99. RETIRO. Retiro de las Fuerzas militares es la situación en la 

 que los oficiales y suboficiales, sin perder su grado militar, por disposición de 
 autoridad competente, cesan en la obligación de prestar servicios en actividad. 
 
 El retiro de los oficiales en los grados de oficiales Generales y de insignia, 
 Coronel o Capitán de Navío, se hará por decreto del Gobierno; y  para los 
demás  grados incluyendo los suboficiales, por resolución  ministerial, facultad 
que  podrá delegarse en el Comandante General o Comandantes de  Fuerza. 
   
Los retiros de oficiales deberán someterse al concepto previo de la Junta Asesora del 
Ministerio de Defensa para las Fuerzas Militares, excepto cuando se trate de oficiales 
generales o de insignia, e inasistencia al servicio sin causa justificada, de acuerdo con 
lo previsto en el Código Penal Militar para el delito de abandono del servicio. 
 
El retiro se producirá sin perjuicio de la posibilidad de reincorporación, llamamiento 
especial al servicio o movilización, previstos en este Decreto. 
 
En ese contexto, la referida norma de forma seguida establece taxativamente  las 
causales por las cuales puede darse el retiro del personal militar, de la  siguiente 
manera: 
 

 Artículo 100. Causales del retiro. El retiro del servicio activo para el personal 
 de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares se clasifica, según su 
 forma y causales, como se indica a continuación:  

 a) Retiro temporal con pase a la reserva:   

 1. Por solicitud propia.   

 2. Por cumplir dos (2) años en el Grado de General, Almirante o General del 
 Aire, salvo lo dispuesto en el artículo 102 de este decreto.   

 3. Por llamamiento a calificar servicios.   

 4. Por sobrepasar la edad correspondiente al grado.    

 5. Por disminución de la capacidad psicofísica para la actividad militar.    

 6. Por inasistencia al servicio sin causa justificada de acuerdo con el tiempo 
 previsto en el Código Penal Militar para el delito de abandono del servicio.   

 7. Por incapacidad profesional de conformidad con el artículo 108 literal a) de 
 este decreto.    

 8. Por retiro discrecional de acuerdo con el artículo 104 de este decreto.    

 9. Por no superar el período de prueba;   

  

 b) Retiro absoluto:   

 1. Por invalidez.   

 2. Por conducta deficiente.    

 3. Por haber cumplido la edad máxima permitida para los servidores públicos 
 de acuerdo con la ley.    
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 4. Por muerte.  

          5. Por incapacidad profesional de conformidad con el artículo 108 literales b) y  
 c) del presente decreto. 

 6. Por fuga del personal privado de la libertad por orden de autoridad   judicial, 
sin perjuicio de la acción penal y disciplinaria que corresponda. 

De acuerdo con la Resolución No. 1421 del 18 de junio del 2021, el demandante no se 

retiró por ninguna de las causales establecidas en la norma en cita. Por el contrario, el 

Suboficial fue separado en forma absoluta. Situación administrativa reglada en el 

capítulo III del Decreto 1790 del 2000, referente a la separación de los oficiales y 

suboficiales, que dispone lo siguiente: 

 
 “ARTÍCULO 111. SEPARACIÓN ABSOLUTA. Cuando el oficial o suboficial 
 de  las Fuerzas Militares sea condenado a la pena principal de prisión por la 
 Justicia Penal Militar o por la ordinaria, salvo el caso de condena por delitos 
 culposos, o cuando así lo determine un fallo disciplinario, será separado en 
 forma absoluta de las Fuerzas Militares y no podrá volver a pertenecer a las 
 mismas.   ( negrilla propia) 
 
 ARTÍCULO 113. AUTORIDAD QUE DISPONE LA SEPARACIÓN. Las 
 separaciones absoluta y temporal de que tratan los artículos anteriores serán 
 dispuestas así: por el Gobierno Nacional, cuando se trate de separación 
 absoluta de oficiales; por el Ministro de Defensa, cuando sea separación 
 temporal de oficiales; por el comando de fuerza respectiva, para los 
 suboficiales, debiendo ordenarse en todos los casos dentro de los treinta (30) 
 días siguientes a la fecha de ejecutoria de la providencia respectiva.”  
 

Frente al caso en comento, el actor fue separado en forma absoluta y no retirado del 

servicio activo por las causales señaladas en el artículo 100, literales a) y b) descritos 

anteriormente; así mismo, en desarrollo de lo establecido en la Ley 923 de 2004, 

artículo 3 Numeral 3.9., estableció un régimen de transición que reconoce las 

expectativas legitimas de quienes se encontraban próximos a acceder al derecho de 

pensión o asignación de retiro; siendo estos los preceptos legales aplicables para 

aquellos militares que sean retirados bajo la vigencia de dicha norma. 

 

Así mismo el artículo 3, numeral 3.1, literal segundo, dispuso lo siguiente: 

 

 “A los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo a la fecha de entrada en vigor 

de la presente Ley, no se les exigirá como requisito para el reconocimiento del 

derecho un tiempo de servicio superior al regido por las disposiciones vigentes al 

momento de la expedición de esta Ley cuando el retiro se produzca por solicitud 

propia, ni inferior a 15 años cuando el retiro se produzca por cualquier otra causal.” 

 

Sobre la disposición anterior, es oportuno aclarar, que la separación absoluta no es 

una causal, como lo indican las normas mencionadas con anterioridad, ya que dicha 

figura administrativa es una sanción que se aplica al militar cuando es condenado a la 

pena principal de prisión por la Justicia Penal Militar o por la ordinaria, razón por la 

cual no le es aplicable la norma anteriormente señalada, en el entendido que las 

causales de retiro se encuentran señaladas expresamente en el artículo 100 del 

Decreto 1790 del 2000, el cual se encuentra en el capítulo II de dicha norma y la 

separación absoluta se encuentra en el artículo 111 del capítulo lII ibídem, que hace 
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referencia a la separación de los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares. 

 

Razón por la cual, mediante Resolución No. 001421 del 18 de junio del 2018, 

expedida por el Ejército Nacional, se separó en forma absoluta al señor Suboficial 

Cabo Segundo JORGE ELIECER CASTAÑEDA ARIAS, toda vez que la Procuraduría 

Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos, dentro de la 

investigación disciplinaria Radicada con el No. 155-168198-07 sanciono al suboficial 

CASTAÑEDA ARIAS,  entre otros con destitución del cargo  e inhabilidad para ejercer 

funciones por el termino de 20 años, tal y como consta en los considerandos de dicho 

acto administrativo,  fallo que fuera confirmado con providencia del 13 de diciembre de 

2017 expedida por la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación y 

aprobado en acta de Sala Extraordinaria No. 66  

 
En razón a lo anterior y como quiera que el militar no cumple con los requisitos para 
acceder al derecho, previstos en la norma vigente al momento del retiro (18 de junio 
del 2018), es procedente entrar a estudiar Decreto 0991 de 2015, siendo claro que 
ésta es la norma que se encontraba vigente para la fecha de retiro del actor, vale decir 
el 18 de junio del 2018 y el no aplicarla violaría el principio de la aplicación de la ley en 
el tiempo, el cual prescribe que las leyes rigen a partir de su promulgación, hacia el 
futuro y hasta su derogatoria, constituyéndose dicho principio en una garantía de 
conocimiento por parte de los asociados de la voluntad de su legislador, así como la 
base fundamental para la seguridad y la estabilidad del orden jurídico. 
. 
El artículo Primero del Decreto 0991 de 2015, establece:  

 
 “(…) Asignación de Retiro para el Personal de Oficiales y Suboficiales de las 
Fuerzas Militares.  
Fíjese el régimen de asignación mensual de retiro para el personal de los Oficiales y 

Suboficiales de las Fuerzas Militares, escalafonados con anterioridad al 31 de 

diciembre de 2004, los cuales tendrán derecho cuando sean retirados del servicio 
activo después de quince (15) años, por llamamiento a calificar servicios o por retiro 
discrecional según el caso, por sobrepasar la edad máxima correspondiente al grado, 
o por disminución de la capacidad psicofísica, o por incapacidad profesional y los que 
se retiren a solictud propia, o sean retirados o separados en forma absoluta 
después de veinte (20) años de servicio, tendrán derecho a partir de la fecha en que 
terminen los tres (3) meses de alta, según corresponda, a que por la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares se les pague una asignación mensual de retiro,(…)”.(Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

 
 
En el caso bajo estudio, el señor JORGE ELIECER CASTAÑEDA, fue separado de la 
actividad militar por SEPARACIÓN ABSOLUTA, bajo la vigencia del Decreto 0991 de 

2015, y el tiempo de servicio a la fecha del retiro es de 19 años, seis meses y cero 
dias, no enmarcándose en el artículo primero del Decreto 0991 del 2015 que establece 
un tiempo minimo de veinte años para acceder a la prestación en comento para el 
personal militar retirado por dicha causal, es claro que el militar demandante fue 
retirado del servicio activo por SEPARACION ABSOLUTA y cuenta con menos de 20 
años de servicio, situación que le impide a mi representada reconocer dicha prestación  
 
De igual forma, es preciso traer a colación lo dispuesto el Código Civil, respecto a la 
interpretación de la ley, al contemplar en su artículo 27 “cuando el sentido de la ley sea 
claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu” y en su 
artículo 31 de la norma ibídem, se dispone "Lo favorable u odioso de una disposición 
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no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su interpretación. La extensión que 
debe darse de toda ley se determinará por su genuino sentido, y según las reglas de 
interpretación precedentes" 

 
De lo anterior, se establece que, al ser la norma clara, al disponer los requisitos con 
los cuales se deben reconocer las asignaciones de retiro, no es viable darle 
interpretaciones a la misma; máxime cuando en el Decreto 0991 de 205 exige un 
tiempo determinado que el actor no cumple.  
 
De otro lado y respecto a la existencia de derechos adquiridos, es preciso señalar que 
estos solamente se pueden pregonar, cuando se configure el lleno de los requisitos 
para obtener el derecho y que permiten su reconocimiento, bajo el amparo de la 
normatividad aplicable para el momento en que se consolida el mismo y la 
normatividad aplicable exige un tiempo determinado que en el presente caso no se 
cumple 
 
Se tiene entonces, que, para el trámite del reconocimiento de prestaciones sociales en 
el caso de los miembros de las Fuerzas Militares, la Caja aplica la normatividad 
vigente y No puede pretenderse, que el Estado asuma el reconocimiento de una 
prestación, cuando no se cumple con los requisitos establecidos por el legislador para 
tal fin, de hacerlo atenta contra la seguridad jurídica y la estabilidad macroeconómica 
del sistema. 

 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, debe regirse por dichos preceptos sin 
pretermitir en ningún caso, el cumplimiento de estos pues ello daría lugar a que la 
entidad asumiera una carga prestacional que no le corresponde y que no se ubica 
dentro del marco legal, por lo que mal podría pretenderse que el Estado asuma el 
reconocimiento de una prestación de manera vitalicia, cuando no cumple con los 
requisitos establecidos para tal fin.  
 
En virtud de lo expuesto no le asiste razón al demandante para solicitar la nulidad del 
acto acusado con fundamento en normas que no le son aplicables; lo cual resulta 
improcedente, por lo tanto, los actos administrativos proferidos en el caso bajo estudio 
se encuentran ajustados a derecho, motivo suficiente para negar las súplicas de la 
demanda.  
 
El acceder a lo solicitado por el demandante, sería una clara violación del principio de 
la irretroactividad de la ley y una violación al principio de igualdad, respecto del 
personal que fue retirado en el mismo periodo. 
 
Al respecto, no sobra recordar el PRINCIPIO DE APLICACIÓN DE LA LEY EN EL 
TIEMPO, consistente en que las leyes rigen hacia el futuro, lo cual ha sido objeto de 
estudio en reiteradas oportunidades, concluyendo entre otras cosas: “La regla general 
sobre la aplicación de la ley en el tiempo prescribe que las leyes rigen a partir de su 
promulgación, hacia el futuro y hasta su derogatoria. Este principio constituye la 
principal garantía de conocimiento, por parte de los asociados, de la voluntad de 
su legislador; así como la base fundamental para la seguridad y la estabilidad 
del orden jurídico”. 
 
Por su parte la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, ha expresado sobre 
el tema: 

 
“Irretroactividad de la Ley Fundamentos. “El principio general que 
informa nuestra legislación positiva es el que las leyes han de tener 
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efecto de aplicación para lo porvenir y no para el pasado, a menos que 
el legislador expresamente diga lo contrario, lo que equivale a decir 
que ellas en principio no tiene efecto retroactivo, esto es, que las 
situaciones jurídicas alcanzadas durante el período de vigencia de 
determinado precepto no pueden ser vulneradas por una nueva 
disposición. La irretroactividad de la ley encuentra su fundamento 
esencialmente en serios motivos de conveniencia y seguridad, que 
tienden a dar estabilidad al orden jurídico”.  

 
Se tiene entonces que el principio general dispone que la ley sólo rige hacia el futuro y 
en consecuencia no podrá tener efectos retroactivos, salvo que el legislador disponga 
expresamente lo contrario, por lo tanto, los derechos o situaciones jurídicas se rigen 
por la ley vigente en el momento en que la situación fue creada. 
 
En el caso bajo estudio, la Entidad ha actuado con apego a la ley y los actos 
administrativos expedidos se encuentran amparados bajo la presunción de legalidad, 
motivo suficiente para desestimar las suplicas de la demanda. 

 

EXCEPCIONES  

 

NO CONFIGURACIÓN DE FALSA MOTIVACIÓN EN LAS ACTUACIONES DE LA 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 

 

Sobre el particular cabe resaltar que las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares se ajustan a las normas vigentes aplicables a los miembros de 

las Fuerzas Militares; en consecuencia, estas actuaciones no se enmarcan dentro de 

ninguna de las causales de nulidad y por ende no se encuentran viciadas de –FALSA 

MOTIVACIÓN, para lo cual es oportuno realizar las siguientes consideraciones: En 

primer lugar, el Honorable Consejo de Estado, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA -SUBSECCION "A", en SENTENCIA Nº 

10051 DE 1998, del 19 de marzo de 1998, CONSEJERA PONENTE: DOCTORA 

CLARA FORERO DE CASTRO, dispuso: “...La falsa motivación se configura cuando 

para fundamentar el acto se dan razones engañosas, simuladas, contrarias a la 

realidad. La motivación de un acto implica que la manifestación de la administración 

tiene una causa que la justifica, y ella debe obedecer a criterios de legalidad, certeza 

de los hechos, debida calificación jurídica y apreciación razonable. (...)” En el caso 

bajo estudio, la Entidad ha actuado con apego a la ley y los actos administrativos 

expedidos se encuentran amparados bajo la presunción de legalidad, motivo suficiente 

para desestimar las suplicas de la demanda.  

 

NO CONFIGURACIÓN DE CAUSAL DE NULIDAD. 

 
De otra parte, es preciso señalar que el artículo 137 del C.P.C.A, establece cuando es 
procedente declarar la nulidad de los actos administrativos, así:  
 
- Cuando los actos administrativos infrinjan normas en que debían fundarse.  

- Cuando hayan sido expedidos por funcionarios u órganos incompetentes.  

- Cuando hayan sido expedidos en forma irregular.  

- Cuando hayan sido expedidos con desconocimiento del derecho de audiencias y 

defensa.  

- Cuando hayan sido expedidos con falsa motivación.  
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- Cuando hayan sido expedidos con desviación de las atribuciones propias del 
funcionario o corporación que los profirió.  
 

En el caso bajo estudio, no se da causal alguna de nulidad, toda vez que el acto 

administrativo expedido por la Entidad se encuentra ajustado a derecho. 

 
VII. EN CUANTO A LAS COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO. 
 
El Articulo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA - Ley 1437 de 2011) establece respecto a la condena en 
costas lo siguiente: 
 

“Artículo 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se 
ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en 
costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código 
de Procedimiento Civil.” (Actual Código General del Proceso) 
(Subrayados fuera del texto original). 

 
A su turno, los incisos 5 y 8 del Artículo 365 del Código General del Proceso facultan al 
juez para decidir sobre las costas, señalando textualmente lo siguiente: 
 

“Artículo 365. Condena en costas. 
 
En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 
controversia, la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  

 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 
abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, 
expresando los fundamentos de su decisión.  
 
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 
causaron y en la medida de su comprobación.” (Subrayados fuera del 
texto original). 

 
La jurisprudencia ha definido las costas procesales como aquellos gastos que se 
deben sufragar en el trámite de un proceso y éstas se componen de eexpensas y 
agencias en derecho. Las expensas son las erogaciones distintas al pago de los 
honorarios del abogado, como el valor de las notificaciones, los honorarios de los 
peritos, los impuestos de timbre, copias, registros, pólizas, entre otras, mientras que 
las agencias en derecho sí corresponden a los gastos u honorarios del abogado, que 
el Juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte vencedora (Consejo de Estado, 
Sección Cuarta, sentencia del 5 de octubre de 2001, Exp.12425). 
 
Por consiguiente, en materia de lo Contencioso Administrativo, la condena en costas 
no se rige por un concepto objetivo, sino que exige por parte del operador jurídico una 
valoración subjetiva para su condena, no basta simplemente que la parte sea 
vencida, sino que debe realizarse una valoración de las conductas desplegadas por 
esa parte vencida. En otras palabras, solo habrá lugar a costas cuando en el 
expediente aparezcan causas para hacerlo, y en la medida de su comprobación.  
En ese sentido, y de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, “la 
norma contenida en el citado artículo 188, no impone al funcionario judicial la 
obligación de condenar en costas, solo le da la posibilidad de disponer, esto es, de 
pronunciarse sobre su procedencia” 
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La mencionada sentencia precisó que si bien es cierto en la Ley 1437 de 2011 no 
aparece la previsión que contenía el artículo 171 del Decreto 01 de 1984, referido a la 
potestad de imponer condena en costas, “teniendo en cuenta la conducta asumida por 
las partes, también lo es la norma establecida en la Ley 1437 de 2011, no impone la 
condena de manera automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio, 
pues debe entenderse que ella es el resultado de observar una serie de factores 
tales como la temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre la 
acusación de gastos y costas en el curso de la actuación, en donde el juez ponderará 
tales circunstancias y se pronuncia sobre la procedencia de imposición con una 
decisión sustentada…” 
 
En conclusión, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no ha realizado actos 
dilatorios, ni temerarios, ni encaminados a perturbar el procedimiento, habiéndose 
limitado a realizar actos propios a la defensa judicial. Por tal motivo, respetuosamente 
se solicita a su señoría no imponer condena en costas y agencias en derecho. 
 
 

VII. PRUEBAS. 
 

De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta 
entidad pública demandada allega copia del expediente administrativo en lo que se 
refiere a los antecedentes que dieron origen a la controversia:  
 

 Hoja de servicios del titular de la prestación  

 Acto administrativo de reconocimiento de la Asignación de Retiro 
 

 Así mismo, me permito indicarle al Despacho de la manera más respetuosa que el 
expediente administrativo del militar lo conforman varios cuadernillos, entre ellos: 
correspondencia, embargos, cumplimiento de sentencias (por diferentes asuntos), etc., 
por lo que no se remite la totalidad del mismo por considerar que no constituyen una 
prueba conducente y pertinente dentro de esta causa en tanto que sí se generan 
costos a cargo del erario público.  
 
No obstante, lo anterior, si el señor Juez considera que se debe aportar la totalidad de 
los cuadernillos que conforman el expediente administrativo del militar en forma 
inmediata esta defensa estará presta a atender su solicitud.  
 
Solicito al Despacho tener como pruebas los antecedentes administrativos que dieron 
origen al Reconocimiento de la Asignación de Retiro del militar, así como las normas 
de carácter especial que rigen a la población de las Fuerzas Militares, como lo es el 
Decreto 4433 de 2004. 
 
IX. ANEXOS. 
 

 Poder para actuar  

 Decreto de nombramiento de Director General. 

 Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las FF.MM.  

 Resolución No. 30 del 04 de enero del 2013 
 

 
X. NOTIFICACIONES. 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor Mayor General (r) del Ejército 
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LEONARDO PINTO MORALES, Director General y Representante legal, quien tiene 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y recibe notificaciones en la Carrera 10 Nº 27-
27 Oficina 214 del Edificio Bachué, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co . 
 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones en Florencia, Caquetá y domiciliada en la 
misma ciudad, en la calle 25 No. 19-54 barrio acolsure  Número Móvil: 3158716781 y 
en los siguientes correos electrónicos: 
 
Institucional: ccarvajal@cremil.gov.co 
 Y el que aparece registrado ante el Registro Nacional de Abogados: 
carolinacarvajal02@hotmail.com.  
 
Cordialmente; 
 
 
 

 
 
 
 

CAROLINA CARVAJAL CHICUE 
C.C. 40 730 709 de El Doncello 
T.P. No. 16 63 35 del C.S.J. 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:ccarvajal@cremil.gov.co
mailto:carolinacarvajal02@hotmail.com
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
C A J A   D E   R E T I R O   D E    L A S    F U E R Z A S    M I L I T A R E S

CREMIL: 20605055

RESOLUCION NÚMERO 254 DEL 2021

(26 de Enero de 2021)

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de la Asignación de Retiro al (a la) 
Señor(a) CABO PRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO JORGE ELIECER CASTAÑEDA 
ARIAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía No 71216669 de Bello.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS  
MILITARES

En uso de las facultades legales que le confiere el Artículo 234 del Decreto Ley 1211 
de 1990, y el Acuerdo 08 de 2016

C O N S I D E R A N D O:

1. Que la Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército, remitió a esta Entidad el 
expediente prestacional del Señor(a) CABO PRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO 
JORGE ELIECER CASTAÑEDA ARIAS  identificado con la Cédula de ciudadanía 
No. 71216669 de Bello, el cual fue radicado bajo el No. 20605055 del 31 de 
Diciembre de 2020 incluyéndose en el mismo la Hoja de Servicios distinguida con 
el No. 3-71216669 del 5 de Septiembre de 2018, aprobada mediante Resolución 
No. 2136 del 13 de Septiembre de 2018, en la cual consta que el referido militar 
fue retirado del servicio activo por la causal “SEPARACION ABSOLUTA”, con un 
tiempo de servicio de 19 Año(s), 6 Mes(es), 0 Día(s), con novedad fiscal el día 18 
de Junio de 2018, como así se estableció en la resolución No. 1421 del 18 de 
Junio de 2018, bajo la vigencia del Decreto 0991 de 2015.

2. Que de acuerdo a la información contenida en la hoja de servicios arriba citada y 
en los demás documentos que reposan en el expediente prestacional, es evidente 
que no se cumplen los requisitos establecidos en la normatividad vigente a la fecha 
de retiro para efectos del reconocimiento de Asignación de Retiro, toda vez que 
como se señaló en el considerando anterior, el (la) Señor(a) CABO PRIMERO (RA) 
DEL EJÉRCITO JORGE ELIECER CASTAÑEDA ARIAS fue retirado de la 
actividad militar por “SEPARACION ABSOLUTA”, con un tiempo de servicio de 19 
Año(s), 6 Mes(es) , 0 Día(s), no enmarcándose en lo señalado en el artículo 
primero del Decreto 0991 de 2015, que a la letra dice: “(…) Asignación de Retiro 
para el Personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares. Fíjese el 
régimen de asignación mensual de retiro para el personal de los Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Militares, escalafonados con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2004, los cuales tendrán derecho cuando sean retirados del 
servicio activo después de quince (15) años, por llamamiento a calificar servicios 
o por retiro discrecional según el caso, por sobrepasar la edad máxima 
correspondiente al grado, o por disminución de la capacidad psicofísica, o por 
incapacidad profesional y los que se retiren a solictud propia,  o sean retirados 
o separados en forma absoluta después de veinte (20) años de servicio, 
tendrán derecho a partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta, 
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RESOLUCION NÚMERO 254 DE 2021

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de la Asignación de Retiro al (a la) Señor(a) CABO PRIMERO 
(RA) DEL EJÉRCITO JORGE ELIECER CASTAÑEDA ARIAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía No 
71216669 de Bello.                                                                                    

según corresponda, a que por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares se les 
pague una asignación mensual de retiro,(…)”.(Subrayado y negrilla fuera de texto).  

3. Que por los hechos anteriormente señalados, es procedente negar el 
reconocimiento y pago de la Asignación de Retiro al (la) Señor(a) CABO PRIMERO 
(RA) DEL EJÉRCITO JORGE ELIECER CASTAÑEDA ARIAS, toda vez que fue 
retirado de la actividad militar por “SEPARACION ABSOLUTA”, y el tiempo de 
servicio a la fecha de retiro es de 19 Año(s), 6 Mes(es), 0 Día(s), no enmarcándose 
en lo señalado en el artículo primero del Decreto 0991 de 2015, que establece un 
tiempo mínimo de 20 años para acceder a la prestación en comento para el 
personal militar retirado por dicha causal.  Es claro entonces, que el militar fue 
retirado del servicio activo por “SEPARACION ABSOLUTA”, y que cuenta con 
menos de 20 años de servicio, situación que impide a esta Entidad reconocer 
asignación de retiro en su favor.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto el Director General de la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°. Negar el reconocimiento y pago de la Asignación de Retiro al (la) 
Señor(a) CABO PRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO JORGE ELIECER CASTAÑEDA 
ARIAS, con fecha de nacimiento 29 de Junio de 1979 e identificado(a) con Cédula 
de ciudadanía No. 71216669 de Bello, por las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2°. Para efectos de citación a notificar al (la) señor(a) CABO 
PRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO JORGE ELIECER CASTAÑEDA ARIAS y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de Marzo 
de 2020, téngase en cuenta el siguiente correo electrónico 
betsabev12@gmail.com.

Téngase como datos de contacto del precitado militar los siguientes: Dirección: 
Carrera 90 Oeste # 3 - 10 Barrio Las Palmas - Cali - Valle del cauca - Colombia, 
Teléfono(s): 3193736028.  

 
ARTÍCULO 3°. Contra la presente resolución solamente procede el recurso de 
reposición ante la Dirección General de esta Caja, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, del cual podrá hacer uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a su notificación personal, o por aviso, según el caso. El recurso 
deberá presentarse personalmente por el interesado, su representante o 
apoderado con las formalidades previstas en el Código de Procedimiento 
Administrativo (Ley 1437 de 2011).

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE,
Bogotá, D.C., 26 de Enero de 2021.

Mayor General (RA) Leonardo Pinto Morales
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 
Magistrado Ponente: PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE  
Neiva, Huila  
E. S. D. 
 
ASUNTO:   Poder  
 

RADICADO: 18-0012333-000-2022-00023-00 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER CASTAÑEDA ARIAS 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
 
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía No.  79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y 
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 

establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto 
N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, 
por medio del presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente al Abogado  CAROLINA CARVAJAL CHICUE, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 40.730.709 de El Doncello Tarjeta Profesional No. 166.335 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que  defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia. 

 

El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
Código General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, 
asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los 
términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer 
las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. 
 
Para efectos de notificaciones tener en cuenta los siguientes correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co –  carolinacarvajal02@hotmail.com   
 
 
Atentamente,  

                                                       
 

LEONARDO PINTO MORALES  
CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 

Director General 

ACEPTO:                                                  
 
                                                CAROLINA CARVAJAL CHICUE  

C.C. No. 40.730.709 de El Doncello 
T.P. No. 166.335del C. S. de la J.  

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:–%20%20carolinacarvajal02@hotmail.com


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Aprobó

Revisó
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PRESIDENCIAOEU\ r :"'UllLICA 1\

SECRETARIA JU IDlCA

~J.195 DE 2020DECRETO NÚMERO

Por el cual se hace un nombramiento en la caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 13
del artículo 189 de la Constitución Politlca, en concordancia con el artículo 2.2.5,1.1 del

Decreto 1083 de 2015 modificado por el articulo l' del Decreto 648 de 2017,

DECRETA

ARTÍCULO 10, Nombrar al señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES,
identificado con cédula de dudadanía No. 79.263.583, en el empleo Director General de Entidad
Descentralizada Adscrita al sector Defensat Código 1-2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares - CREMIL

ARTÍCULO 20. Comunicara través del Grupo de Talento,Humano de la Dirección
Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, el presente Acto
Administrativo Militares.

10FEB 202@
PUBLÍQUESE,COMUNíqUESEY CÚMPLASE

ARTÍCULO 30, El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte
efectos a partir de su comunicación.

Dada en Bogotá, D.C,

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

----------------------
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MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

[- ACV\ DE POSESIÓN'FUNCioNARIOS J

ACTA DE POSESiÓN No,I~__O_01_5_.2_0__ FECHA 1__ 1_2_de_f_e_br_er_o_d_e_20_2_0__

En la ciudad de Bogotá D.C .. se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
el Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.263.583,
con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
ADSCRITA AL SECTOR DEFENSA, Código 1.2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares-
CREMIL. en el cual fue NOMBRADO, mediante Decreto No. 195 del 10 de febrero de 2020.

Prestó el juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución Politica.

Manifestó. bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial,
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973, ley 734 de
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos.

CARLOS HOLMES TRUJILLO GA
Ministro de Defensa Nacional

~ -"

Firma del Posesionado

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decret 50 de 1995, solo se exige la presentación de
la cédula de ciudadania.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

e A J A D E R E TI Ro D E LA S

FUERZAS MILITARES

RESÓLUCIONNÚMERO 30 • •
DE 2013

Por la cual se derogan f'.Jsresoluciones No. 454 de 1995, 1755 (fe! 24 de noviombre de
2009, 7111 del 09 de novíembre de 2012, y se adopta una nuova delegación de funciorlos
relacionadas con fa ser/v/dad de defensa judicial, suscfipc;iór, de actos admrriis/rátivos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro df1/as Fuerzas Mililares

EL DIRECTOR,GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES

En uso de las facultades legales en especial las conferidas enel articulo.9 de la Ley...

489 de 1998 y eslalularias contenidas en el Acuerdo 08 de 2002, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Ley 489 de 1998',' por la cual se dictan normas sobre la organriación y
funcionamiento de las Entidades del orden Nacional. se expiden las.
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las
atri,blJciones previstas en los numerales .15 y 16 del .artículo 189 de la
Constitución Politica. establece en su articulo 90 Que: "L.as alJturidades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la constitución Politic3 y de
conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación,
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradorés o n otra~ autoridades,
con funclon~s afines o complementarias".

C .. ) Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas. en toda
caso, los ministros, directores de departamento administrativo,
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que
.posean, una estructura .independiente y autonomía administrativa podrán
. delegar la atención y decisión de los asu'ntos a ellos confiados por lá ley (los
actos 'orgánicos'. respectivos, en los empleados. públicos de' lOS niv;eles
directivo y asesO! vinculados al organismo correspondiente, con el propósito
de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el
articulo 209 de la Constitución Polí1ica y en la presente ley

2, Que la resolución 0454 del 06 de abril de 1995 por la cual se modifica la
delegación de compefencias para celebrar contratos en la Caja de Retiro de
las Fuerzas Milíta'res, establece en su articulo 51)Que" La Hon0rable Ju"rita

r
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POI la cual se deroganlas resolticionesNó. 454 de 1995, 1755 d.' 24 de noviembrede .
2009, 7111 del 09 de noviembrede 2012, y se adopta,unanuevadelegaciónde funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscn'pci6n de actos administrativos y
suscripción de con/ratos de la Caja de, Retiro cie las Fuerzas Militares.

Dllec!lva de la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares mediante Acuerdo 10
del 24 de febrero de 1994 fijo la cuantla hasta de 50 salarios minimos
mensuales, como cantidad dentro de la cual el Director General puede ejercer
la 'acuitad de delegacIón de la competencia contractual".

3. Oue en el numeral 12 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2012, se establece
que el Director Generalpodrá'."celebrar I~s contratos y convenios, aSi,como
Jealizar las operaciones y actos de disposición que sean necesarios para el
cumplimiento de los objetivos de.la Caja, sin limile de cuantia de conformidad
con loeslablecido' en esle Estatuto, en la Ley 80 de 1993 y en.,las demás
normas que la reglamenl,en, modifiquen o sustituyan, sin perjuiciO de la
'acullad de delegación que en materia contractual le alarga la Ley"

4. Oue el numeral 24 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2002, preceplúa que el
Dllector de la Caja, podrá "Delegar en los funCionarios de la entidad el
ejerciCiOde algunas funciones, cuando la Constitución Polltica, la Ley o los
estaletos lo permitan".

5. Oue las funciones delegadas se deberán ejercer de conformidad con la
ConstitUCIóny la Ley, los 'acuerdos que expida el Consejo Direcltvo de la
Entidad, el manual de fuhciones y competencias laborales de la Entidad, el
manual de contrataclon, el manual de interventoria, el plan anual de inversión,
'el plan de contratación, esta Resolución'y las instrucciones y orientaciones.
impartidas por la Dirección General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares,' .' ,

6. Oue los servidores públicos en quienes recae la delegación de funciones
deberán

a. Rendir informe; B soticitud del DireCtor General sobre el
ejercicio de las funciones delogadas.

b. Comul1Jcaral Director General las situaciones que alleren le
debida ejecuciM de las funciones delegadas, asl como las
decisiones de impacto de la Entidad

c. Acatar las reglas legales de la delegación, en especial, no
subdelegar 'las funciones recibidas en vitfud da esle acto
administrativo, de conformidad, con el numeral 2. del artIculo
11 de la ley 489 de 1998, .. ,

d. El control j,,,,'¡rquico y 'el poder de instrucción en el ejercicio de
las funciones delegadas. se realizara 8 través de la
coordinadOn. penntmonte de ladas aquel/as instancias al
inlerior de la Caja de Re/iro de las Fuerzas Militares en fas que
se lomen deciSiones respecto de las funciones delegadas.

7. Que el Director de la Caja de. ~.etiro de las Fuerzas Militares tendra la
f~cullad de revisar o: revocar .Ios a,tos expedidos por .el ,delegatario, con
sujeción -a.Ias disposjcio~es leg~les vigentes. ",' '

8 . Que el Direclo'r de I~ Caja de Retiro de las Fuerzas Militare.'án calidad de
deleganle puede en cualquier tiem'po'-reasumir la' competencia y revisar los
attos expedidos por el delegalario, con sujeción a las disposiciones del
Código Contencioso Administrativo

9. Oue en virtud del Decreto 4616 del 27 de diciembre de 2006, por el cual se
modifica la e,t'uclura de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL,
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Por fa cual se derogan las resoluciones No 454 de 1995, 1755 del 24 de naviembm (le
2009, 7111 d~109 de rroviembre de 2012, y se adopta una nueva delegación de funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscripción de Jclas admmisfrativos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro de las Fuerzas MifiJares.

en concordancia con el acuerdo 08 de 2002 por el cual se adopta el estatuto
interno de CREMIL le corresponde al Director General de la Entidad entre
otras funciones

a. "Constituir mandatarios y apoderados qlle represen/en a 'i!.
Entlda.d en fas procesos ¡udiciales .'y úf1rriás asuntos de 'caráCter
li/lgioso"

b. "Delegar !,n los funcionalios de la entidad el ejercicio de
algunas "funciones, cuando la Constitución Pollrica, la Ley o
los estatutos lo permitan",

9. Que de conformidad con lo dispuesto. en el. numeral 25 del articulo 20 del
acuerdo 08 de 2002 es funCión del Director Gerteral "ordenarlas comisiones del
servicio dentro del territorio nacional a los servidores publicos de la Caja, de
conformidad con los limites y condiciones que establece la Ley"

10. Que .en virtud del Decreto 4616 de 2006 y el acuerdo 08 de 2002, la
Subdirección Administrativa, la Sub!lirección de Prestaciones SOCiales,I~ Oficina
Aseso~~d~ ~u.rídicatienen a su~argo.entre.otr~slas ~jguientes funciones-:

.a, "La Subdirección Administrativa tiene a su cargo entre oíras, la
función de programar y desarrollar, en coordinación de la Oficina
Asesora de Jurldica, los procesoS de 'Icitaclón y contratación para
la'adquisición de bienes y servicios'que requiera la Caja deRetiro
de las Fuerzas Militares para el desar:roflo de sus funciones"

b. "Responder por la elaboración y cumplimienlo de los términos
de /1):> contratos necesan'os con ocasión de los diferentes centros
productivos de la Entidad'

. c' "Diriglr,contrular y gar.antizar la ejecución de planes, programas
y procedimientos para ID adquisición contratación,
almacenamiento, suministro, registro, control y seguros de bienes
y servicios de la ent;dad".

d. liLa Subdirección de Prestaciones Sociales tiene a su cargo
entre otras, la función de coordinar les ocrividndes relacionadas
c'on el tramite y es(udio de las solicitudes de asignación de retiro:
sustitución pensionar y las que se deriven de las mismas y
preparar los actos administrativos de decisión del Direcior
General"

. ¡

e. "La Oficina Asesora de Jurídica tiene a su cargo la func;on de
represenfarjudicíal y ex(mjl/riicialmente aJa Caja de Retiro de.fas.
Fúe,zas Militares en los' procesos que .se .instauren en Su COf)lra o
"éWe;ésta: deba 'promover, mediante poder, qué le olorgúe el
Director General"

, 1. Que la función administrativa se desarrollará conforme a los principios
institucionales. en particular a los atinentes a la buena fe, igualdad. moralidad.
celendad, economia, imparciahdad, eficacia, participación. publicidad,
resp~.n~~b¡lida.d~ transparencia.

16===~====================dl
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Por la cual se deiogan las resoluclOnQs No, 454 dQ 1995, 1755 dQ/ 24 de noviembre de
2009, 7111 eJel09 de I/oviembre de 2012, y se adopla ul/a I/UQva delegación dQ funciones
relacionadas con fa actividad de defensa judicial, suscripción de actos administrativos y
suscripción de conlralos de fa Caja de ReWo de las Fuerzas Militares.

En mérito de lo expuesto, el Director'General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares

RESU E LVE:

ARTICULO PRIMERO: Delegar en el subdireclor del sector defensa Grado 1-2-1-
13 (Subdirector Administrativo) de la Cala de Retiro de las Fuerzas Militares, la ..
facultad de ordenar las comisiones, del servicio denlro del lemtorio nacional a fo's
servidores de la Caja

ARTICULO SEGUNDO: Delegar la competencia para ordenar el gasto, celebrar y
suscribir contratos de c'aracler estatal en lodas sus modalidades, para la compra de
bienes y prestación de servicios hasta por la cuantía de doscientos cincuenta
salarios minimos mensuales legales vigentes (250 SMMLV) segun presupuesto
asignado 'a la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares, en el Subdirector del sector
defensa Grado 1-2-1-1:i (Subdirector Administrativo) de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares, para el cumplimiento de los cometidos institucionales inherentes a
la actividad contractual,

Paragr.fo primero La presente 'delegación incluye el, perfeccionamiento y
legalización de las actuaciones Jurídicas para el seguimiento a la ejecución, la
terminación y la liquidaCión de loscontralos suscritos por la Dirección General de la'
Caja c.on anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al ejercicio
propio 'ele sus funciones, la cual comprende igualmente la suscripción de los actos
administrativos que deban expedirse co'ino consecuencia de la liquidación unilateral
de los mismos asi como la resolución de la impugnación que contra estos se ejerza y
en gerieraltodos los actos inherentes a la actividad contractual.

La anterior delegaCión comprende la suscripción de todos los actos precontractuales
contractuales y pos contractuales inherentes a los contratos delegados, entre otros
la expedición de adendas, el' ado de adjudicación o declaraloria desierta,
suscripción, debida ejecución, modificación, adición; prorroga, terminación y
liquidaoión, y en general todos los actos administrativos inherentes al proceso
contractual, asi mism'o expedir los correspondientes actos administratrvos
relacionados con la declaratoria de Siniestro y la efectividad de la garantia única de
cumplimiento y sus correspondientes amparos,

Paragrato segundo: Están excluidas de la delegación aqui conferida la celebración
y suscripCión de los contratos y convenios que correspondan a los evenlos que a
continuación se enuncian:

1. Contratos ele concesión
2, Con/ratos de donación
3. Convenios interadministrativos
4, Con/ratos o convenios atípicos que no eslén consagrados en el estatulo de
. con.tratación en. Ia.legis!ac~ón comefc;al y civil.

ARTICULO TERCERO: Delegar la <:ompetencia para la celebración y,susc'''pción de
conlralos de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de la entidad en el
subdirector del sector defensa Grado 1-2-1-13 (Subdirector Administrativo) de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares hasta por la cuanlia de quiniento,s salarios
minimos mensuales legales vigentes (500 SMMLV),

Paragrato primero La presente delegación incluye el per/eccionamlento y
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Por la cual se derogan las resoluciones No. 454 de 1995, 1755 del 24 de noviembre de
2009, 7111 del 09 de noviembre de 2012, y se adop/a une nueva delegación de luncionas
relacionadas con Ja actividad de defensa judicial, suscripción de actos edministraJivos y
suscripción de contralos de 18Caja óe Retito de Ja5Fuenas MiMares.

legalización de las actuaciones jurídicas para el seguimienlo a la ejecución, la
terminación y la liquidación de los cóntratos suscrilos por la Dirección General de la
Caja con anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al eje/ciclo
propio de sus funciones,

ARTICULO CUARTO: Delegar en' el subdirector del sector defensa grado 1.2.1.13
(Subdirectorde Prestaciones Sociales) de la Caja de Retiro de las Fuerzas Mililares,
la. facultad para suscribir ordenes internas que se generen dentro de la prestación
asignaci.ón de retiro ylo pensión de beneficiarios con el fin de dar cumplimiento a
los cometidos i'nstilucionales:

ARTICULO aUINTO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Juridica de la Caja
de Reliro de las Fuerzas Militares, la facultad de. notificarse de las acJuaciones
judiciales y extrajudiciales y de consliiuir mandatarios y apoderados que representen
a la Entidad en los procesos judiciales, extrajudiciales, dar respuesta a pellciones de
caracler general y complejo y demas asunlos de caracler litigioso,

ARTICULO SEXTO: La presente resolúci6n rige'a partir de la fecha de su expediciÓn
y deroga las resotuciones No. 454 de 1995, la 1755 del 24 de noviembre de 2009 y
la 7111 del 09.de noviembrede,2012 y .Ias disposiciones que le sean:comrar;as.

COMUNraUESE YCUMPLASE
Dada en Bogotá D,C, 04 rn'2013

MAYOR GENE¿~EBALI.OS MENOOJ-
. DIRECTOR GENERAL" ...

¡
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